
Ingresa al despacho con solicitud 

 
Rama Jurisdiccional Del Poder Público 

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D. C., ocho de octubre de dos mil veinte 

 
 RADICACIÓN No.  2019-01156 
 
Previo a resolver sobre la reprogramación solicitada, y en atención a las 
manifestaciones que anteceden elevadas por la parte actora, se requiere a la 
misma para que, si es el caso reforme la solicitud de prueba extraprocesal, 
teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 30 de enero de 2020 se admitió 
un trámite diferente al ahora solicitado por la actora.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO NO. 
48  HOY 9 DE OCTUBRE DEL 2020. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
JMF 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


